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Poder Especial  
En la Ciudad de Beijing, República Popular China, a los 26 días del mes de

junio del año dos mil seis, ante el Notario Público comparece Zhang Hanliang

quien lo hace en su carácter de Presidente General y en nombre y

representación de CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY 828 DEVELOPMENT

CORPORATIONy enel carácter invocado el compareciente EXPRESA: Que

dando cumplimiento a lo resuelto por el Directorio de su principal en su

reunión de 23 de junio de dos mil seis a: !) Aprobar que CHINA PETROLEUM

TECHNOLOGY 8 DEVELOPMENT CORPORATION actúe como accionista

fundadora en una Sociedad Anónima a constituirse de conformidad con la Ley

de Compañías de la República del Ecuador, cuya denominación será CPTDC

CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY 8 DEVELOPMENT CORPORATION

ECUADOR S.A. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá

realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley. II) Otorgar Poder

Especial a favor del señor Wang Guangzhong, ciudadano de nacionalidad

china, portador del pasaporte número P.6483349, para que, en nombre y

representación de CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY 8 DEVELOPMENT

CORPORATION, comparezca a la constitución de una Sociedad Anónima,

conforme a la Ley de Compañías de la República del Ecuador. A talfin, el

apoderado contará con facultades para: suscribir la escritura constitutiva y

É demás instrumentos públicos y/o privados que fueren menester; suscribir  

   

  

b certificados provisorios o títulos definitivos; hacer los aportes de capital; fijar

É tanto la denominación y la sede de la sociedad, como su duración, capital

Esocial, objeto social, participaciones que correspondan a los accionistas y

é eterminar las demás condiciones, modalidades y térmi que deba recoger
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el Estatuto; otorgar poderes especiales en la escritura constitutiva; requerir la

 

conformidad e inscripción de los Estatutos a la autoridad administrativa, con

facultad para aceptar y proponerreformasal acta constitutiva y a los Estatutos,

incluido el cambio de nombre de la sociedad que la autoridad competente

considere conveniente o necesario, como, asimismo, todo otro eventual

cambio relativo a la sede de dicha sociedad, su duración, objeto y capital

social y suscribir escrituras complementarias, rectificatorias o aclaratorias de

los instrumentos públicos o privados que se hubieren otorgado; pudiendo

presentarse ante el Registro Mercantil de Quito y cualquier otra autoridad

ecuatoriana por cuestiones relacionadas con la inscripción y organización de

la sociedad, presentando peticiones y otros escritos; contestar vistas, apelar y

desistir de ese derecho; plantear recursos judiciales o administrativos; recibir

| E los títulos accionarios o certificados provisorios; publicar edictos; hacer

: depósitos de dinero; pagar derechos y pedir recibos de pago; y, finalmente,

realizar todas las diligencias y gestiones que fueren pertinentes al objeto de

E este poder. El presente mandato no podrá sersustituido total ni parcialmente.

 

7)presion6éGeneral de China Petroleum

k Technology:8 Developmént Corp.
No >
en

 



AN uE +

(20060) AE FL 4005 $

LEAN OANA LR EABRARANE
LITA

  PIPA RR AALANAEAL

 

NOTARIA DEGMO SÉPTIMAhyris y Supcla Esq,Dra. 000|parcra C.

t  



Acta Notarial

(2006) J.D.Z.Zi No.4005

Se deja constancia de que son autenticos el sello de la Compañia

China de Tecnología y Desarrollo de Petróleo y la firma del gerente

general Zhang Hanliang que figuran en el documento anterior del texto en

español.

Notaria del Municipio Beijing

de la República Popular China

Notario: Chen Guanghui

27 de junio de 2006
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LEGALELACIÓN NO: ACES

 

Presentadaynara legalizar la firme que amtucedo, ed suscrito

certifica que es auténtica, siendo la que usa el señor en Lodas

sus actuaciones.

PARTIDA ARANCELARIA: Z/02Z
DERECHOS RECAUDADOS: US$ sy :—
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